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Por un uso responsobie dei popei, ios copios de conocimiento de este
osunto son remitidos vio eiectrónico.
rNFoRMAcioN SuJErA A cLASfFicAcroN.- te presente rnrermeefen
quedo sujeto o ios disposiciones opiicobies en moterio de
tronsporencio.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS I'
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLlI,'de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, B5, B6, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones ll, III, VII y VIII de la Ley General del Equiiibrio
Ecológico 3,' la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestion Integral de ios Residuos; 3: 1°, 3° inciso A fracción II inciso d], 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones ll, XI gr Xilìi del
Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de ia Federacion ei 2'? de junio de 2022, se
expide la presente a favor de la empresa denominada:
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NOMBRE O RAZON SOCIAL - NRA i ND. DE BITACORA

RECICLADORATEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. RTMBBOZOOBII 09/HC-0215/O8/23
NLIBERTA ROORícuEz PACHECO ' _ _REPRESENTANTE LEGAL E Ne. DE AUTORIZACION oE|=|N|T|vA
Carretera Federal NO. 2Tijuana- Mexicali km.121+440.'?22 _
Col. Rústico (Zona San PabIO}, CP. 21530, Tecate, Baja California -'

Correo electrónico:frOdriguez@triumviratecom E_ __E_ _
FECHA DE Exiñr-:o|c|óN A v|oENc|.A

Q 8 A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN HASTA EL 21 DE
2023, Año de Francisco Viiio. Ei Revoiucionorio dei Puebig_ _ E MAYO DE 2024 E_

" ` NOMBRE DEL RESIDUO 'A
SOL| DOS QUE CONT|ENEN |_iQu|oO Tóxico (uN3243). vER COMPOS|C|ON QUIMICA EN ANE><O1 E
CARACTERÍSTICAS CRIT T A cANT||:›A|:› TOTAL A IMPORTAR 1 cANT|oAb DE Sóuoo Y LíQu||:›O 1
INFLAMABLEYTOXICO S00 (QUINIENTASUONEOAOAS VOLUMENDLIQUIUOI 50 TONELADASvOLuMEN SOLIOO; ASO TONELADAS
PROCESO Ai. QUE SE SOMETERA EL Reslouo GARANTÍA

Póliza de Fianza NO. BKY-0001-0117372 expedida por Berkiey
RECICLAJE PARA ELABORACIÓN DE COMBUSTIBLE Internacional Fianzas México, SA. de C.-V. vigente del 15 de agosto de

ALTER NO SO|_|OO 2023 S114 de egeete de 2024. E _
PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO"E ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS uN|OOS OE AMER|CA TEMARRY RECT/C|_|No, |NC. MESA OE OTAY To UANA, BAJA
Timothy F. Mooney CALIFORNIA
ATS Teeete RO, Tecate, CA, 91980, EUA SAN |_u|S Rio COLORADO, SONORA
Tel. (S19) 270-9453 COLOMe|A, Nu Evo LEON EE

I TRANSPORTISTA (S) El A "TIPO DE CONTENEDOR DE
EOUARDOMENDIAS MARQUEZ 2-4-PS-|-03-94 TAMBOR. LATA. CUE-ETA. PORRÓN. TO"E (TANQUE A
TRANSPORTES TEMARRY, S. OE RL. OE Cv. 02-O-O3-PS-I-O9-O-2010 PORTÁTIL). PISO MOVIL. ROLLEOFF. TANQUE DE TSAWAMENTO, CAJAS OE CARTON Y SACOS COMO

EN\/ASE E><TERNO ,
EL DIRECTOR GENERAL

-!

DRIAR I 'cm EE EE _ E E EE AGO/¿Q/M1'i»R/Açiiu
LA PRESENTE AuTOR¦2,AC|ON SE OA SAJO ISASCONOICION ES QUE APARECEN AL RESIERSO E

Av. Ejereite Haeienal He. 223, Cel. Aiiãhuee, CLP. 11320 Alcaldia Miguel I-Iidalge,-' Ciudad de México Tel: [5515-$900 900 
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I-II

Ilu-

III.

IV.

VI.

VII.

VI

IX.

XI.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE
SOMETERLOS A RECICLAJE PARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO SOLIDO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL
TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IU6
FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL TRANSPORTISTA PACIFIC TRANS ENVIRONMENTAL SERVICES, S. DE R.L. DE CSV. YA NO ES TITULAR DE LA AUTORIZACION No.
O2-002-PS-I-02-D-2019, POR LO QUE NO PODRA SER UTILIZADA PARA MOVILIZAR EL RESIDU-O PELIGROSO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS YAÉREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS
ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DL RANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN,
ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO S9 DE LA LEV GENERAL PARA LA PREVENC ON V GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA
RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS 'QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMP_E DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IM DEL REGLAMENTO DE LA LEV GENERAL PARA LA PREVENCION V
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE QUE LA RESOLUCION DE SUS SOLICITUDES SUBSECUENTES ESTARAN SUJETAS
A LA PRESENTACION V REVISION OE TODOS LOS MOVIMIENTOS DEL USO DE LA AUTORIZACION UNA VEZ QUE TERMINE SU VIGENCIA.
V QUE EN CASO DE No CUMPLIR CON LA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE
PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS V
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUVA IMPORTACION V EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
26 DE DICIEMBRE DE 2o2o V EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS
CUVA IMPORTACION V EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL OT DE OCTUBRE DE 2o22.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
-ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación V Subprocurador de
nspección Industrial, Presente.- rafaeI.coel|o@profepa.goI:›.m:›<, foimedo@profepa.goIo.m:<; esteban.aI¬I¬Iigon@profepa.goO.m><

Biol. Daniel Arturo Ya ñez Sa nchez.- Deiegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Jose Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de NueVo León. Presente.
ng. Pablo Cl¬IáVez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de NLIeVo León.- Presente

Lic, Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PRCJFE PA en el Estado de Sonora.- Presente
Dr. Juan Manuel Vargas López.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
M. en I. Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente,
Ing. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de MoVimientos Tra nsfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

Ne. BITACORA.- o9ƒHc-ozrsƒoafzs; NOT. oasflrssioaeizs
F.i. Isƒoaƒzozs; zsroarzuzz
AV. Ejercito Nacional Ho. 223, Col. Anáhuac, (LP. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tel: [5515-15900 E100 
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C.c.e.p. _ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación AITI biental.-Presente. É



-tía*

...---I.-'
¬__tt'

_...,ir."''lfir""¿J̀ "`š%=-'i`¿'°

f
J"

_- ¿Ã ìu'-'
Fr ff'

'HEi-É-fe.
¿“"':ï:;~,1?;Ã$f'>~r...ri-3*: rá-*rsf 'Ñ Ñ.

_ MEDIO AMBIENTE
\,,"“iJ;

'bl

I AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riosgosas

SIEt'IfiiÉ'I`:'-"'rI›`-IIr"'I. iìlì I\'1I-ÍI`JIÚ .l""rI“|I3IIEI\I`I'IE Y i`-II-ÍIIIIILÉ-tìlì i\I.|'f"~fI'UI`Il"Íi.LIÉ.E¬ì

o|=|c|o No. snA-ocG|MAR.61a/ 005 8 81,

ANEXO I. AUTORIZACIÓN DE IMPORTACION DEFINITIVA DGGIMAR-I-OTI7/2023
.r 1 ` '

COMPOSICION QUIMICA DEL RESIDUO
-- El Í Componente Í " _ _ %

Sólidos que contiene líquido tóxico {UN3243}, cuyo com posición química es: lvlezcla de sólidos contaminados, tales como: trapos,
felpas, tela, esponjas, Iijas, arena sand blast, fibras y fibra de vidrio borra, madera, papel, cartón, equipo de protección personal,

pigmentos v polvos de tinta y pintura, resinas, resina de estireno, etiluretano, absorbente, filtrosde diversos
idades, carbón activado, silicón, basura de ios procesos de producción, fármacos, principios activos v excipientes

de especificación, polímero plástico, _reb_aba de metales ferrosos v no ferrosos, contaminado con_:

sólidos, plásticos,
tamaños v capac
caducos o fuera

Bi

Material oxidante __ __ _ _ _ 0.5705
_ Ársé nico 0.0005

j Bario _ _ 'C o.o1
o cuyo extracto bajo el procedimiento de prueba, contiene uno o más .Cadmb o.oio1Un desecho sólid

constituyentes en concentraciones mayores que las especificadas en la Tabla de Cmmü
M _Concentración áxima de Contaminantes para la Característica de Toxicidad: Metales momo r

Pesados: ' _ fSelenlo _
Plata

o.oos
ooo?

o.oos
o.2Benceno

0.001

Clorobenceno Í Í Í_ _ U-25
Cloroformo , 0.2
Cresol, m- . 0.1
Cresol _ 0.1
Dicioroetileno, 1,1 El Í D Í __ _ i_
Hexaclorobenceno
Hexaclorobutadieno

__ _ _o.2a _co-
Hexacloroetano . _
lvletiletilcetona

_ o.420 _
Piridina UI-

Tetracloroetileno _ (li
U.`l

2 4 §-trlclorofenol _ U.`l
2 4 E-tnclorofenol Í of
Cloruro de vln|lo o.2

Iventes halogenados usados utilizados en el desengrase: tetra cloroetileno, tricloroetileno, cloruro de rnetiieno,
tetracloruro de carbono y fluorocarbonos clorados; todas las mezclaslcombinaciones de solventes usadas para
contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más (en volumen] de uno o más de ios solventes

halogenados ant riores o los solventes enumerados en FOOZ, FU04 y FOUS; y residuos dela recuperación de estos 'solventes usados
y mezclas de solventes usados. _ _

Los slgulentes so
l,l,l-tricloroetano,

Tricloroetileno
I I I

I I _

desengrasar que
e

0.ì

solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cloruro de metileno, tricloroetileno, 1,l,l-tricloroetano,
,1,2-tricloro-l,2,2-trifluoroetano, orto-diclorobenceno, tríclorofluorometano y 1,i,2-tricloroetano; todas las

mezclasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más [por volumen) de
uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en FU-Sl, FOU4 o FUOS; y residuos de la recuperación de estos
solventes usados y mezclas de solventes usados. i ___ _

Los siguientes
clorobenceno, 1

0.1

Los siguientes disolventes no halogenados usados; xileno, acetona, acetato de etilo, etilbenceno, éter etílico, metilisobutilcetona,
alcohol n-butílico, ciclohexanona y metanol; todas las mezclasƒcornbinaciones de disolventes usados que contengan, antes de su
uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente; y todas las mezclasƒcombinaciones de solventes
usados que contengan, antes de su uso, uno o más de los solventes no halogenados anteriores y un total de 10 por ciento o más
[por volumen] de uno o más de los solventes enumerados en FUOI, FUUZ, FOO4 y FUUS; y residuos de la recuperación de estos
solventes usados y mezclas de solventes usados. - , _ _ _

Ú.`I

Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilcetona, disulfuro de carbono, isobutanol, piridina, benceno, 2-etoxietanoi
y 2-nitropropano; todas las rnezclasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de 10 por ciento o más
[por volumenl de uno o más de los solventes no halogenados anteriores o los solventes enumerados en Füül, FUD2 o F004; y residuos de la
recuperación de estos solventes usadosy mezclas de solventes usados. _ _ _ ___ _

DJ

Nicotina y sales festa lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reempiazo de nicotina de venta iibre aprobadas por la
FDA]. Piridina, 3-(1-metil-2-pirrolidinilj-, [5]|- y sales [esta lista no incluye parches, gomas de mascar y pastillas que son terapias de reemplazo
de nicotina de venta libre aprobadas por la FDA). _ _ _ _ _

DJ

Acetona I I 0.1

Acetonitrilo DJ

kv. Ejdrcitn Nacional Ha. 223, Col. Anáhuac, GP. 11320 àlaaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tal: [5515-15900 BHD 
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Í Ñ T Componente ` 'if'Élenceno Í Í Í Í D Í DJ
Éter dicloroisopropilico 12.1
l-butanol alcohol n-butílico _ ill
Benceno, cloro- clorobenceno _ _ _ o.1 ii
Eteno, cloro- Cloruro d_e vinilo (li
Cloroformo lvletano, tricloro _ _ _ o.1 'D
Cloruro de metilo Metano, cloro- Ú.`|_ _
Benceno, ll-metiletilol-cumeno DJ
Ciclohexano Benceno, hexahldro- __ _ _ _{,.`_I.I
Ciclohexanona _ 0.1 ___
lvletano, dicloro-Cloruro de metileno __ __ _ _ 0.2
l,4-dietilenoóxido
1,4-dioxa no '. DJ

Éster etílico del ácido acético Acetato de etilo
Acetato de etilo _ _ DJ

Ácido carbamoditioico,1,2-etanodiilbis-,sales y ésteres
Ácido etilenbisditiocarbámico, sales y ésteres _ 0.02

l .›Oxido de etileno
C?-xirano _ DJ

Etano, l,l'-oxlbis-[ll
0.05Éter etílico _ _ _

Formaldehído f 0.1
Fura no
Furfura no _ _ CLI

Jïtlcohol isobutílico
l-propanol, 2-_metil- _ _ _ O.I

Meta nol
¿alcohol metlIico__ _ _ _ 0.1

2-butanona
Metiletilcetona lmekl 0.1

Metilisobutilcetona Í I Í Í Í
4-meti!-2-pentanona
De-ntanol, 4_-metil- _ _ _ ___

o.__15
Metacrilato de metilo
ri*-.cido 2-propenoico, 2¿metil-, éster metflico _ _ [LO ¿I

2-picolina
Piridina, 2-metll- _ _ _ 0.25

Plridina _ __ __ 0.5
Eteno, tetracloro-
Tetracloroetileno 0.1

Furano, tetrahidro-
T_e_trahidrofurano _ 0.05

Benceno, metil-
_Tolueno _ _ 0.2

Benceno,1,3-diisocianato|"neti|~
Diisocianato de tolueno _ U]

Etano, 1,1 ,l-tricloro-
Cloroformo de metilo CLI

Eta no, l,l,2-tricioro-
l,l,2-trioloroeta no _ _ DJ

.| _

Eteno, tricloro
Tricioroetileno __ _ 0.1

Ácido carbámico, áster etílico
Carbamato de etilo iuretano) _ _ (1.24

Benceno, d_imetii-xileno _ _ o.1s _
Etanamina, N,N-dietil-Lrietilamina _ _ 0.1
Líquidos libres _

Cresol,__p- _ 0.25
Diclorobenceno, 1,4- 0.2

Dicloroetano, 1,2- C os
_ Pentracloroíenol El 2Mezcla de líquidos inflamables 2_¿,_5_,,¡c|ümf¿_,r,,_3| 0.3

'f _ _É_ter dicloroisopropílico _ o.-«woš
Éter vinílico de 2-cloroetilo

Eteno, [2-cloroetoxi]- 0.2

Etanol, 2-etoxi- Í
Eter monoetílico de etilenglicol l

Líquido que tiene un punto de lnliamación de menos de 140 ¿F según lo determinado por un probador de copa cerrada Densky-Ivlartens
usando el m_-átodo IKSTM D-93-'FU o D-93-BU; _ __ _ _ _ 2.U'}'45

Líquido acuoso que tiene un pH_d_e 2 o menoso 12,5 o más; o, Líquidoque corroe el acero a una tasa de 6,35 mm o más por año 2.595
Total _ _ ÍDD

FIN DE TEXTO
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